
COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 

Presidente 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto por 
el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México 
en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Carlos Hernández Mirón 

Vicepresidente 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Diego Orlando Garrido López 

Secretario 

P r e s e n t e 
 

Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Alberto Martínez Urincho 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Armando Tonatiuh González Case 

Integrante 

P r e s e n t e 
 

Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Christian Damián Von Roehrich De La Isla 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
 

Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Eleazar Rubio Aldarán 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Guillermo Lerdo de Tejada Servitje 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Jannete Elizabeth Guerrero Maya 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Jorge Gaviño Ambriz 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia.  

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Leticia Estrada Hernández 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia.  

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Lizette Clavel Sánchez 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. María De Lourdes Paz Reyes 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia.  

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Paula Adriana Soto Maldonado 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Ricardo Ruíz Suárez 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Teresa Ramos Arreola 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Yuriri Ayala Zúñiga 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 

Presidente  

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. José de Jesús Martín del Campo Castañeda 

Vicepresidente 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Diego Orlando Garrido López 

Secretario 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Jorge Triana Tena 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia.  

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Leonor Gómez Otegui 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia.  

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Víctor Hugo Lobo Román 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia.  

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Evelyn Parra Álvarez 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Guillermo Lerdo de Tejada Servitje 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Leticia Esther Varela Martínez 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Ricardo Ruíz Suárez 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia.  

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia.  

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

Ciudad de México a 27 de julio de 2020 
CCDMX/CAPJ/083/2020 

 

Atentamente 
 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 
Presidente 

 
 

Dip. Nazario Norberto Sánchez 
Presidente 

 
Gante No. 15, Oficina No. 109, Primer piso,  Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 0660, 

Ciudad de México 

 
 

Dip. Eleazar Rubio Aldarán 

Integrante 

P r e s e n t e 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción 
XLV, XLV  Bis, 5  Bis,  67,  70 fracción I,  72,  74 fracción III,  XXVI,  75,  77,  78 de la Ley Orgánica; 2,  
fracción VI, XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 209 fracción V, 230, 231del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 y 44 de las Reglas para 
Desarrollar las Sesiones Vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, 
Comités y la Comisión Permanente, mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 
de la Junta de Coordinación Política. Así como por el Acuerdo de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia por el cual se establece el envío y recepción de documentos por medios 
electrónicos.  
 
Nos permitimos convocarle a la Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
e Iniciativas Ciudadanas y la de Administración y Procuración de Justicia, la cual tendrá verificativa vía 
remota, el próximo jueves 30 de julio del año en curso, a las10:00horas a través de la plataforma 
electrónica designada por el Congreso, al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Pase de lista y verificación de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 

3. Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías 
de la Ciudad de México presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la inicia con Proyecto de decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de 
México en materia laboral, presentada por el Dip. Eduardo Santillán Pérez. 

 

5. Asuntos generales. 
 

6. Clausura de la reunión. 
 
Esperamos contar con su amable presencia. 

DocuSign Envelope ID: 99CB5535-294F-4E9E-9DC1-FEE068D6415D
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